RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ABRIL DE 2014

(E.E. 2014-17-1-0002600 , E.  1958/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto resultante  del convenio suscrito con la Sociedad Civil “Instituto Mujer y Sociedad” para la prestación de servicios de asesoría jurídica a mujeres en situación de violencia doméstica y vulnerabilidad social en la zona Comuna Mujer Centro 8, 9, 10, 11, 12, 14, 17 y 18 ; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 836/13 de fecha 25/02/13, el Intendente dispuso la aprobación del texto del convenio de referencia, mediante el cual la Intendencia donó a la Institución la suma total de                  $ 3:570.432, ajustables por IPC en lo que no corresponda a haberes de personal subordinado, por el pazo de un año;  
2) que el Contador Delegado con fecha 11/03/13, observó el gasto de $ 2:380.288, por contravenirse lo dispuesto por el Art. 33 del T.O.C.A.F.. Con fecha 15/04/13 mediante Resolución Nº 1559/13 la Intendente dispuso reiterar  el gasto, expresando entre otros que los abogados que llevan adelante el servicio de atención no persiguen fines de lucro sino que están sensibilizados con la temática y los haberes que perciben se corresponden únicamente a las horas empleadas y costos del traslado;                                                 
3) que imputada la suma de $ 1:190.144 con cargo al déficit, la Contadora Delegada Con fecha 02/12/13 observó el mismo por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.. Con fecha 09/12/13 mediante Resolución Nº 5639/13 la Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que la imputación realizada fue debidamente autorizada por al Dirección General del Departamento de Recursos Financieros;
CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal y como resulta de la observación de fecha 11/03/13, la causa del contrato remitido no era efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo las notas características del arrendamiento de servicios, debiendo haber dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 2) que la Administración actuante ratifica que la imputación de $ 1:190.144 (Resultando 3), observada por la Contadora Delegada con fecha 02/12/13, fue con cargo al déficit;
3) que en consecuencia, se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron las causales de observación formuladas; 

ATENTO: a   lo expresado  y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener las observaciones formuladas con fechas 11/03/13 y 02/12/13;

2) Comunicar a la Intendencia de Montevideo y a los Contadores Delegados; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo.
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